
NUM. 61.-VIERNES 12 DE MARZO DE 1897

DE LA

Articulo 1.® L»a leyw obligarin eu lu Península, ieles 
Beleaies y OuieriUt ^ ^^* veinte dies de eu promidgacdón, 
si en eUaa no se dispusiese otra cose. Se entiende heobe le 
'Ptomnlgeoiôn el die eu que termine le inaeroión de le ley 
eu le Gaceta edciol.

Art. 8.° Xie iguorencie do les leyes, no excuse do su 
euuiplimieuto.

Art. Û.® Les ieyee no toudriu efecto retroectivo, el no 
dlspuaiereu lo ooutrerio. (Códig» civil ma^(e)

sa Real decreto do 4 de Enero Ue 1885 y le Beal orden 
de 6 de Agosto de 1091, disponen no se otorgo por lea oor- 
poreoionea provinciales ni municipelea ningún documento 
ai escriture sin que loe rematantes presenten loa reoihoa 
de haber satijstecbo loe dereoboa de inserción de loi anun- 
sioa de subastas en la Gocefa de Madrid y Boteim Osioïàl.

SUSCBIPCIÓN PARTICULAR

En CÓBDOBA Pygtaa

Un mee., 3
Trimestre............................... 8 35
Seis meses............................ 16 bO
Uñado..................................98

PunUA os CÓRDOBA PM««Mr j

Un moa..................   , . . 4 .
Trimestre. . . . * > > 11 2b j
Beis meses., . /. . .23 60
Unafio. . . . F 49

ÍWmero «»Iío, SS eíntiiHM deprecia.
Se publica todos los días, excepto loa doadogoa.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los altos. Alealdea 
y Secretarios reciban este “BOLETIN,, dispondrÉja que ae #> 

un ejemplar en el sitio de coatumhre, donde permaneoerd 
basta el recibo del numero siguiente . '

Las Imyes, órdenes y anuncios que se msudea publicar 
en los Boletine» Oficiales se ban de remitir ai Jeie politica 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de 
los mencionados periódicos,

(Ordenes de 2 de Abril, de 8 y 21 de Octubre de 1854.)
Los señores Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 

respaneabiUdad, de conservar los números de ecite Boíefín, 
coleccionados para su enouademaoión, que deberá voriíl* 
oarse al dual de cada año.

Adtirtbkcia. Conforme con la condición 4." ¿eí plie
go que be servido de base para la subasta, no se insertari 
ningún anuncio que sea i instancia de parte sin que abo
nen los inte resabe 8 el importe de su publicación, á razón 
de 26 céntimos por linea ó parto de ella, y la venta de nú
meros sueltos a 88 céntimos,

fresiíebcla íel Caassiu úí íinstrss
(Gacela del 9 de Marzo)

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia, continúan en esta Corte, 
sin novedad en su importante sa
lud.

lie la Goliemción
Reglamento

DE LÁ

Ley de saneamiento y mejora interior 
de ias poblaciones

DISPOSICIONES GENERALES

TÍTULO VU
OAPITULO II 
De las notificaciones

Art. 132. Las notifioacioues que 
procedan con arreglo á este reglamen
to ae harán al interesado en an domi
cilio, ó en sn caso & an representante 
legalmente entorizado, siempre que el 
poder que le está oonfetido contenga 
mandato especial para interponer re
cursos contencioso administrativos.

Si no fuese hallado en en doinioilio, 
ea hará constar por cédula expresiva 
del objeto y cirounstanoia de la notifi- 
caoién, con entrega del oficio Ó docu
mento que contenga integramente la 
oepia de la resolución, al pariente más 
cercano, y en su defacto, al familiar ó 
criado mayores de oatorce afles que es
tuviese en la habitación de quien deba 
ser notificado.

Si no ae encontrase á nadie, se repe- 
tirála diligencia al día sigaiente coa 
las mismas formalidades, y si resultase 
infrootnosa, ea hatá la notificación al 
vecino más próximo que fuese habido, 
firmando la cédula la persona que reci
ba aquel ofioio, ó dos testigos si no eu- 
piesufirmar.

Se entenderá, sin embargó,, flecha 
la notificación administrativa enando 

conste en el expediente por la firma 
del interesado, ó éste se muestre ente - 
redo de la resolución en el mismo ex
pediente.

Art. 133. Oaando el recurrente no 
haya sido notificado por no ser parte 
en el expediente administrativo, co
menzará à oontarae el plazo para inter
poner el recurso desde el dia siguiente 
al de publicada la resoluoión en el Bo- 
LETiíi OpíOiAL de la provincia.

Art, 134. En toda notificación se 
hará constar por escrito los recursoa 
que procedan contra la resolución no
tificada, oitándose el articulo de la ley 
en que se establezcan, Autoridad anta 
quien haya de aoudirae y plazo para 
intarponerlo.

Art. 135. Para la interposición de 
los récorsos gubarnabivoa contra tas 
providencies y acuerdos que no tengan 
Un plazo especial sefielado en la ley ó 
en este reglamento, so concede un tér
mino de diez dies.

Art. 136. Cuando no tenga domi
cilio cocooido le persona que haya de 
ser notificada, se publicará la providen
cia ó acuerdo en la Gacela y Boletín 
OpioiAL de le provincia, remitiéndose 
además copia at Alcalde del pueblo de 
la última residencia ooceoida de dicha 
persons, pars que la publique por me
dio de edictos, que ea fijarán en lee 
puertas de la Gasa Consitorial ó en el 
sitio designado para los anuncios ofi
ciales.

Leditigenoia del Alcalde en que se 
haga ponstar haber publicado el edioto, 
y un ejemplar de la Gócsla y Boibtin 
OFICIAL en que se hayan insertado la 
providencia del acuerdo, «a unirán al 
expediente reapeotivo.; '

Art. 137. Toda cofificaoión hecha 
sin haberee cumplido todos loe requi
sites y formalidades que quedan près 
oritos 86 tendrá por nula, sin que, por 
lo tanto, pueda perjudioar en su dere
cho á.loa interesados, átos que habrá 
que notificarías nuevemente, si éstos lo 
exigt^en, para entablar el recurso con
tencioso administrativo.

Art. 138. Todos loa términos qa» 
ea establecen ea la ley y en este regla
mento son improrrogables; comenzará 
á oontaree desde el dia siguiente á la 
notificación ó áda putlioaoiÓn en loa 
periódicos oficiales para las peisónaa 
que no hayan de at r notificadas perao- 
nal mente, y no se comprenderá en 
ellos los días de fiesta religiosa ó na
cional.

Artículos adicionales
( Art. 1.* Cnando el Ayuntamiento 

de una población de mecos de 30,000 
almas eolioite para el saneamiento y 

i reforma interior^ d-* la misma los bene
ficios de la ley de 8 de Marzo de 1895, 

' justificando debidamente la oonvenien- 
5 da y utilidad do te reforma , proyecta- 
Pda, el Ministro de la Gobernación,

V 
f

oyendo al Cónsajo de Estado en pleno, 
podrá oonoeder-la aplioeción de dicha 
ley á la citada reforma por Beal decre
to aco-dado en Consejó de Ministros.

Art. 2.* Los proyectos eh curso de . 
aprobaeión para el saneamiento y re- 1 
forma del interior de una .población,-j 
tramitados con arreglo á la legislación j 
anterior, se considerarán negados,si no j 
desistieren sus autores en el plazo de 5 
dos años de la anterior tramitación le-, j 
gal, sometiéndolos á las preíoripoiones -j 
de la ley de 18 de Marzo de 1695 y de * 
este regíamento. ' !

Arfe. 3.° En toda población de más ! 
de 30.000 almas no se dará á las calles I 
por motivo de alineación menor an- | 
chura que la que en la actualidad ten
gan, siempre que ésta no sea infenor á 
la que por las Ordenanzas municipales 
la corresponda con arreglo à la catego
ría de la calle.

Madrid 16 de Diciembre de 1896.— 
Aprobado por S.^M.—X. Cos Gaÿdn. 

DELÈ^Ijîoî DE ÏÏA<^^^ 
pE LA i

PROVINCIA DE CORDOBA j

t
m.ÎBSO !

iciVo de la zona de j

Aguilar ha nombrado para que le auxi
lie en la práctica de las diligencias de 
apremio que procedan en les expedien
tes qne se signen contre deudores à la 
Hacienda pública, á don Manual Ca
ballero Delgado, cuyo nombramiento 
ha sido aprobado por esta Delegación.

Lo que en cumplimiento al articulo 
11 de la loslrnooión de Beoaudadores 
de 12 de Mayo de 1838, se publica por 
medio de este periódico oficial para ge
neral oonocinaiento. .

Córdoba 9 de Marzo de 1897,—El 
Delegado de Hacienda, Pedro Ortega.

AMstraciliii le üedeí leí Estelo
DELA 

PROVINCIA DE CÚRDOBA

Número 861

EDICTO , • - .

Don José Oastíllejo de Lafu^^e, Ad* 
minietraftor Sustituto de Bienes del 
Estado du la provincia de Cjirdoba.
Hago saber: que por esta oficina de 

mi cargo se .iastruye expediente de in
vestigación para acreditar qua perte
nece ea propiedad al Estado una haza 
de tierra montuosa de oinco fanegas de 
oabida, llamada la Oapellaufa,'-situada 
en el Alcor de la Sierra, de este térmi
co y P^go de la Arruzafa, que liada á 
Norte y Levante oon la haeij> dé Me
lero, y al Poniente y Sar tierras de la 
Albaida, á fin de que sí hubicré alguna 
persona ó Corporación que sa.^veyera 
oon derecho al mencionado inmueble, 
presente en esta Adminiatraoión las 
pruebas de referido derecho y exponga 
por esórito cuanto le parezca, en el 
término de quinoe días, á contar desde 
la fecha de la publicación del presente.

Dado en Córdoba á 9 de Marzo de 
1897. — José Castillejo.

Ministerio de Cultura 2024
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SBOCÓIN BIMlHNAS
Núm. 791

Don José Maestre Tera, Gobernador civil de 
esta provincia.
Hago saber: que en el elpediente de 

registro número 3621 para la mina de 
pirita da hierro titulada “El Madroñal,, 
dal término de Villaviciosa, cuya de- 
signaoión se publicó en el Bo uitih Oh- 
OLLL número 166, del 15 de Julio de 
1896, ha recaído, con fecha 10 de Fe
brero del corriente aflo, el eigniento

Decreto.—Por oresentado este es- 
arito, únase ai expediente de sn refe
rencia para que en él surta sus efectos. 
Se admite la renuncia que de este re» 
gistro hace el interesado y se declara 
nulo, fenecido y sin curso este expe
diente y franco y registrable el terreno 
que su designación ocupaba.
ir Lo que se hace saber por este pe
riódico oficial para el general conoci
miento.

Córdoba 6 de Marzo de l897.
El Gob^nador, 

José Maestre Vera

Número 792
Hago saber: que en el expediente de 

registro número 3649 para Ia mina de 
arsénico titulada “San Blás,, del tér
mino municipal de Montoro, cuya de
signación se publicó en el Boletín On- 
ciAi número 238, dsl 7 de Octubre de 
1897, ha recaído, con fecha 6 de Febre
ro de! corriente afio, el siguiente

Decreto.—Por presentad o este es
crito, únase al expediente de so refe
rencia para que en él surta sus efectos. 
Se admite la renunoiu que de este re
gistro hace el interesado y se declara 
nulo y feneeido este expediente y 
franco y registrable el terreno que su 
designación ocupaba.

Le quesee hace saber por este perió
dico oficial para el general conoci
miento.

Córdoba 6 de Marzo de 1897.
El Gobernador, 

José Maestre

Número 793
Hago saber: qae en el expedient* de 

registro número 3622 para la vina de 
plomo titulada ‘‘Providencia^, dal tér
mino de Fuente Obejuna, cuya design 
nación se publicó en el Boiktis OrioiAS 
número 168, del 17 de Julio de 1896, 
ha recaído, con fecha 6 de Febrero del 
corriente alio, el siguiente

Decreto.—Por presentado este escri
to, únase al expedienta de au referencia 
para que en él surta sus efectos. Se ad
mite la renuncia que de este registro 
hace el interesado y se declara nolo y 
fenecido este expediente y franco y 
registrable el terreno que su designa
ción ocupaba.

Lo que se hace sober por este pe
riódico oficial para el general conoci
miento,

Córdoba 6 de Mareo de 1897.
£1 Gobernador, 

José Maestre

Núm. 794
Hago saber: que en el expediente de 

registro número 3618 para la mina de 
plomo titnlad* “Favorita^, del término 
de Posadas, cuya designación se publi
có en el Bohaníi OrioLin número 147,

Ministerio de Cultura 2024



12 DE MARZO DE 1897 3
del 23 de Jnnio de 1896, he recaído, 
ion feche 2 de Marzo del corriente alio 
ei siguiente

Deoreto.—Por presentado este es
crito, únase ai expediente de su rafe- 
renoia para que en él surta sus efectos. 
Se admite la renanoia que de este re
gistro haoe el interesado y se deolara 
linio, fenecido y sin careo este expe
dients y franco y registrable el terreno 
que en dedignaoidn ocupaba. j

Lo que se hace saber por este pe- j 
riódioo oficial para el general conoci
miento,

Córdoba 6 de Marzo de 1897, 
El Gobernador, 
José Maestre

JEFATU^^ra'^MÍNAS
Núm. 771

Número del expediente 2986 
Minis

Lon Tomás Merino y Borrés, Inge
niero Jefe del Distrito Minero de 
Córdoba.
Hago saber: que por don Pedro Ba- 

qoera, vecino de Córdoba, en represen
tación de la comp afila de loa Ferroca
rriles Andalcoea, se presentó en el Go- | 
bierno civil de esta provincia una ins
tancia,fecha 29 de Septiembre de 1890, 
solicitando se le conceda ona demasía 
denominada "Demasía á La Riqueza,,, 
de mineral hierro, site en el término 
de Espiel y comprendida entre las mi
nas titnladea La Patria, La Riqueza y 
La Mejor; cuya demasía le ha sido ad
mitido por decreto del señor Goberna
dor de 1,“ de Marzo sctoal, salvo mejor 
derecho.

Lo que se poblica de orden del señor 
Gobernador, por medio de este edicto, 
para qae en el término de 60 días pue
dan producir sus redamaciones, con
forme al ait. 24 de la ley, los que se 
orean oon derecho para ello.

Córdoba 6 de Marzo de 1897.—El 
Ingeniero Jefe, Tomás Merino.

AY UNT4MJ ENTOS
CASTRO DEL RIO 

Núm. 829
Año de 1897

Lista rectificada de los individuos 
que componen la Corporación munioi- 
P^l y de los setenta y dos mayores con
tribuyentes que reunidos tienen dere
cho é elegir Compromisarios para Se- 
oadores.

Señores Concejales 1
Pedro Quintero Castillo 
Antonio Salido Gutiérrez 
Santiago Aranda Garcia 
Andrés Rodríguez Castro 
Joaquin Luque Criado 
Manuel León Pérez 
Manuel Jiménez Criado 
Leonardo Millán Moreno 
Francisco Rivas Salido 
Andrés Millán Aranda 
Rafael Navajas Reinoso 
Santiago Millán Aranda 
Antonio Doncel Herencia 
Antonio Criado y Criado 
Joan Muñoz Millán 
Diego Jiménez Fernández 

vacantes

Mayores contribuyentes y cuota que 
satisfacen.

Pts, Cts.

D. Ramón Melendez Valdes 3466 12 
Vicente Mazuelo Valdelo

mar 198260 
Rafael Barranco Valdelo

mar 155636 
Cristóbal Rodríguez Par

tera 1348 72 
Pedro Luque Márquez 1276 12
Antonio Sotomayor y La- 

fuente 1148 62
Felipe Fuentes Mesa 1076 44
Pedro Toledo Alcántara 930 12
Francisco Ruiz del Rio 864 76
José Maria Criado Roiz 

(mayor) 824 76
Joaquín Sotomayor y So

tomayor 694 40
Pedro Navajas Navas 690
Salvador Criado Ruiz 660 64
Rafael Fernández López 

Toribio 677 32
Joan Manuel Loque Már

quez 662 88
José Villalba Sotomayor 640 24
Antonio Navajas Reinoso 528 20
Locas Maria Criado Roiz 523 83
Fernando Valdelomar Ma

zuelo 521 64
Juan Rodriguez Carretero

Navajas 470 20
Joan Pérez Martin 442 72
Miguel Carabaos Salido 440 40
Eugenio Rodríguez Río 

bóo 43848
Manuel Foentea del Rio 415 36
Cipriano Mármol Bello 413 64
Gabriel Garrido Serrano 406 88
Vicente Pérez Orti 404 76
Joaqoin León Pérez 398 24
Rafael Camacho Rubio 390 36
Francisco Rfobóo Pérez y

Mena 382 66
Vicente Orti Peralta 380 68
Francisco Antonio López

Espinar 352 40
José Blanco Arcos 345
Marcos Jiménez y Ramí

rez 319 16
Antonio Quintero Coenoa 313 36
José Mármol Bello 313
Pedro Alba Pérez 287 96
Salvaldor Aranda Salta- 

mataa 287 28
Francisco Millán Merino 286 64
Dionisio Bello Merino 286 16 ।
Francisco Bello Criado 286 60
Joaquín López Toribio 283 08
Cristóbal Rodríguez Cas

tro 282 80
Juan Algaba Reinoso 276 72
José Toribio Rodríguez 266 66
Francisco Moreno Villa- 

toro 264 80 ¡
Francisco Carretero Oen-

“» 26192
Juan Urbano Navajas 266 60
Antonio Moreno Villatoro 261 62
Alonso Salido Millán 240 20
Francisco Ruiz Luque 338
Joan Rafael Pérez Orti 234 84
Pedre Tejada Osuna 234 86
Antonio Millán Navajas 229 66 
José Aranda Salido 216 28 
Joan Cebico Reyes 216 76 
Pedro Navajas Moreno 214 88

D. Rafael Rodríguez Carre
tero Navajas 213 88 

Mateo Rodríguez Carrete
ro Navajas 210 16 

Joaquín Pérez Cañetero 206 48 
Rafael Cid Cruz 206 66 

Eduardo Aguilar Puerto 200 
Bonifacio Gómez Rodrí

guez 200 
Juan Navajas Navas 199 24 

Joan Rosa Gil 194 
José del Rio Diaz 193 72 

Joaquín Povedano Rei
noso 193 62

Rafael Sotomayor Soto- 
mayor 192 80

Federico del Rio Luque 191 96
Mariano Fuentes del Río 190 84 : 
Francisco Aranda Jurado 190 84 | 
Adolfo Rodríguez Carre

tero Navajas 180 62
Castro del Rio seis de Febrero de 

mil ochocientos noventa y siete,—El 
Alcalde, Antonio Salido.—El Secreta
rio del Ayuntamiento, José Navajas 
Bravo.

BELALCAZAR 
Núm. 822

Don Luís Delgado y García, Alcalde presi
dente del AyonUmíento de e*U villa.
Hago saber: que aprobado por el 

Ayuntamiento de la misma, previa cen
sura del señor Regidor Sindico, el pro
yecto del presupuesto adicional al or
dinario del corriente ejercicio, queda 
el mismo expuesto al público en la Se
cretaria municipal, por espacio de quin
ce días, contados desde el siguiente á 
la inserción de este anuncio en el BO
LETIN OpioíAL de la provincia, en oum- 
plimieuto á lo prevenido en el art. 146 
de la ley municipal vigente.

Belalcázar !.• de Marzo de 1897.— 
El Alcalde, Luís Delgado.—El Seore" 
tario, Juan Manual Medina.

Núm. 833
Hago saber: que en sesión celebrada 

por el Ayuntamiento de mi pieaidea- 
oia en el día de ayer, se acordó decla
rar nltimadas las listas de electores de 
Compromisarios para la designaoión 
de Senadores, tal corno aparece inserta 
en el Boletín Ovioni de la provincia, 
número 14, correspondiente al dia 16 
de Enero último, en vista de no haber- 
se presentado reclamación alguna con
tra la misma.

Y en cumplimiento do lo dispaeeto 
por el art. 29 de la ley de 8 de Febrero 
de 1877, se publica al presente en Be
lalcázar á 1.» de Marzo de 1897.—El 
Alcalde, Lois Delgado.—El Secretario, 
Juan Manuel Medina.

Núm. 626
Hago saber: qua rendidas por los 
entadantes respectivos y fijadas por 
Ayuntamiento de mi presidenoia las 
entes de este Municipio, oerrespon- 
antes al ejercicio de 1896 á 96, quo- 
n expuestas al público, en la Sooro- 
da municipal, por término do quince 

días, contados desde la inserción de es
te anuncio en el Boletín Oviozál de la 
provincia, para que poedan ser exami
nadas por los vecinos qne gusten y es
tos hacer las reclamaciones que crean 
procedentes.

Belalcázar 1.* de Marzo de 1897.— 
El Alcalde, Luis Delgado.—El Secre
tario, Juan Manuel Medina.

Núm, 826

Hago saber: que aprobado por el 
Ayantamiento de la misma,previa cen
sura del señor Regidor Sindico, el pro
yecto del presupuesto municipal ordi
nario, formado para el año económico 
de mil ochocientos noventa y siete á 
noventa y ocho, queda dicho documen
te ezpneeto al público en la Secretaria 
de este Ayuntamiento, por término de 
quince días, contados desde el sígnien* 
te al en que este anuncio aparece in
serto en el Boletín Ovjoial de la pro
vincia, á los efectos que previene el 
artículo 146 de la ley municipal vi
gente,

Belalcázar 1.* de Marzo de 1897.— 
El Alcaide, Luis Delgado.—El Secre
tario, Joan Manuel Medina.

Núm. 827

Hago saber: qae terminado en borra
dor el apéndice al amillaramiento da 
Ia riqueza pública de esta villa, que ha 
de servir de base á loa repartimíentoa 
de la oontribooión de inmuebles, oulti- 
^í* y ganadería de este término, para el 
año económico iomediato de 1897 á 
1898, se halla expuesto sl público, por 
término de quince días, que empezarán 
á contares desde el de en qne aparezca 
inserto el presente en el Boletim On- 
oiAL de la provincia, con et fin de qua 
loe contribuyentes puedan hacer loa 
rsolamaoiones que estimen proceden
tes,

Belalcázar 3 de Marzo de 1897,- El 
Alcalde, Luis Delgado,—El Secretario, 
Joan Manoel Medina,

Número 628

Hago saber: que formado el padrón 
industrial de este término que ha de 
servir de base á la matrionla de la oon- 
tribuoión industrial para el próximo 
ejercicio económico de 1897 á 1898, se 
encoentra expuesto al público en esta 
Secretaría, por término de ocho días, á 
fin qne los que se consideren perjudi- 
oados puedan hacer las reolamaoionea 
que tengan á bien.

Belalcázar 3 de Marzo de 1897,—El 
Alcaide, Loia Delgado,—El Secretario, 
Juaa Medina,

Núm. 880
Hago saber: que instruido en esta 

Alcaldía expediente para acreditar le 
ausencia por más de diez años de Lo
renzo Fraaoisoo Ruiz García, hijo da 
Joaquín y Rafaela, aatnral de este
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pa«blo, de treinta y na años de edad 
y ooyaa demás eiroonetanoías ee igno
ran, se hace públioo por el presente, 
qne resaltando motivo eufioiente para 
Buponer la aasenoia é ignorado para
dero en las oondioiones que determina 
la ley, se emplazan á los qne se orean 
perjadioados por esta deolaraoión, por 
el término de quinoe días, á fin de qae 
comparezcan á esta Alcaidia á mani
festar ouanto se les ofrezca sobre el 
ignorado paradero de referido indivi
duo, desde el día en que aparezca in
serto el presente en el Boletín Oficial 
de la provincia; en la inteligencia que 
de no veri ño arlo les parará el periaicío 
á gne haya lagar.
i^ Lo gne se hace público para general 
oonooimiento en este órgano oficial y 
en cumplimiento y á los efectos del 
art.69 del reglamento para la ejeonoión 
de la novísima ley de reclutamiento y 
reemplazo del Ejército.

Belalcázar 3 de Marzo de 1897.—El 
Alcalde, Lais Delgado.—El Secretario, 
Juan Manuel Medina.

JUZGADOS
POSADAS

Nùin. SU,
Don Fabián Ruit Briceño, Jaez da instruc

ción de esta villa y su partido.
Por la presenta ruego y encargo á 

todas las autoridades, tanto civiles co 
mo militares de la naoiónj ordenen la 
práctica de activas diligencias para la 
busca de los eeÍs cerdos que ee reseñan 
á continuación, pertenecientes á Io8 se
ñores Gamero Civico, vecinos de Pal
ma del Rio, que en la noche del veinte 
da Febrero último fueron hurtados de 
la dehesa llamada Los Cabezos, térmi
no de dicha villa, y caso de ser habidos, 
loa pongan á disposiuíón de este Juz
gado, con la persona Ó personas en cu
yo poder se encuentren, si no acreditan 
su legitima procedencia.

Al propio tiempo cito y emplazo ai 
autor ó autores del hecho, á fin de que 
en el término de diez días, contados 
desde la inserción de la presente ea la 
Goce/ojde Madrid, comparezcan en este 
Juzgado á prestar declaración; bajo 
apercibimiento de que sí no lo verifi
can, les parará el perjuicio á que haya 
lugar,

Dada en Fosadas á primero da Marzo 
da mil ochocientos noventa y siete.— 
Fabián Ruiz.—EI Sacretaríc, Licencia
do Juan de Dios Nogués.

Seiíi!t& de los cerdos
Cinco de dos años, con siete arrobas 

de peso prósimaments, de pelo negro, 
v uno de un año, con cuatro arrobas, 
también negro, herrados en la espaldi
lla derecha.

Niunero 812
Por la presente ruego y encargo i 

todas las autoridades, aai civiles como 
militares de 1« nación, ordenen la prác
tica de activas dtligenoias para la bus 
oa de las dos oabollerías que se reseñan

á continuación, pertenecientes á don 
José Benavides Garcia y don José He
rrera, respectivamente, las cuales fue
ron hurtadas la noche del tres de este 
mes, del tinahón del coi ti jo llamado 
Bejareno, término de la villa de Horna- 
ohnelos, y caso de ser habidas, las pon
gan á disposición de esta Juzgado, con 
la persona ó personas en cuyo poder se 
encuentren, si no acreditan su légitima 
procedencia.

Al propio tiempo cito y emplazo el 
antor ó autoras del hecho, á fin de que 
en el término de diez días, contados 
desde la inserción de la presente en la 
Gacela de Madrid,comparezcan en este 
Juzgado á prestar declaración; bajo 
aperoibimiento de que si no lo verifi
can, les parará el perjuioio á que haya 
logar.

Dado en Posadas á cinco de Marzo 
de mil óchooientoa noventa y siete,— 
Fabián Ruiz.—El Secretario, Licencia
do Juan de Dios Nogués.

Señas de las caballerías
Un burro moio, de cinco años, con 

un hierro en el lado ícquie-rdo del pes
cuezo con lea letras J. B. y castrado.

Y una burra negra, mediana y ce
rrada.

POZOBLANCO 
Núm. 813 

Don Arcadio Ortega y Serrano, Juez de ins
trucción do este villa y en partido.
Perla prasente sa cita, llama y em

plaza al prooeaado José Romero Porti
llo (a) Poneta, natural y vecino de Vi
llanueva de Córdoba, soltero, de- vein
te y tres años de edad, hijo de Fran- 
oisoo y de Isabel, y de oficio jornalero, 
para que dentro de los diez días al de 
la inserción de esta raqotsitcria en la 
Gaceta de Madrid, comparezca ante es
te Juzgado, pera la práctica de varias 
diligencias en la causa que contra el 
mismo me hallo instruyendo por tumul
to formado en expresada villa; aperci
bido de qne si no lo verifica, será decla
rado rebelde y le parará los perjoioios 
quo haya lúgar.

Al pr jpío tiempo encargo á todas las 
autoridades, asi civiles como militares, 
procedan ála busca de referido sujeto, 
y caso de ser habido, lo pongan á dis
posición da este Juzgado, con las se 
gurídades convenientes.

Dado en Pozoblanco á tres de Mar
zo de mil ochocientos noventa y siete. 
— Arcadio Ortega.—P. 8. M., Lioon- 
oiado Mariano Castro Cruzado.

5 MANZANILLO
Núm. 81b

Don Santiago Victoria Campos, primer 
Teniente del batallón de la Unión 
peninsular número 2 y Jaez iuetrub- 
tor nombrado para oontinnar la su
maria que se ins6rnje con motivo de 
la deserción con armas y municio
nes, del guerrillero de la local de Ja - 
ra, Antonio Fernández del Pino.

Por la presente llamo, cito y em
plazo al citado goerrillo, natural do 
Lucena, provincia de Córdoba y ave
cindado en Manzanillo, de 29 años de 

edad, de oficio velonera, y cuyas Bañas 
son las aiguíencea: pelo negro, ojos ne
gros, cejas al pelo, color blanoo, nariz 
regular y barba regular, para que en el 
preciso término de treinta días, á par
tir de la publicación del presente, com
parezca en este Juzgado, para respon
der à los cargos que le resulten por el 
delito que se investiga; en la iuteligen- 
oia que de no haoerlo, será declarado 
en rebeldía.

A su vez, en nombre de 3. M. el Ray 
(q. 0. g.), exhorto y requiero á todas las 
autoridades, civiles y militares, asi co
mo de policía judicial, para que practi
quen diligencias activas eu busca del 
expresado individuo, y caso de ser ha - 
bido, lo remitan en calidad de preso á 
este Juzgado, sito en la oalla dal Al
mendro número 8 y á mi disp sioión; 
pues así lo tengo acordado an diligen
cia de este día.

En Mauzanillo á diez y ocho de Ene 
ro de mil ochocientos noventa y siete. 
—El primer Teniente Juez instructor, 
Santiago Victoria.

AUDIENCIA TERRITORIAL 
DE SEVILLA

Número 807 
Anuncio

Debiendo proveerse una plaza da 
oficial de Sala en esta Audiencia, con 
arreglo à lo dispuesto en el art. 546 de 
la ley provisional sobre organización 
dei poder judicial, de orden del itus- 
trieimo señor Presidente ee anuncia 
por medio del presenta, para que los 
qne aspiran á dicho cargo dirijan sus 
solicitudes dacumeatadas al axcelenU- 
aimo señor Ministro de Gracia y Jus- 
ticiíi por conducto de la presidencia de 
esta Audiencia, dentro del término da 
quince días, contados desde el siguien
te al de su inseroión en la Gaceta de 
Madrid,

Sevilla 6 de Marzo de 1897.—El Se
cretario de Gobierno, Joaquín Bro- 
quera.

agencia KJECOTIVA 
ZONA DE HORNACHUELOS iguen:

j Citaciones para el 
¡juicio de exenciones; 

‘X^X" " ‘^“‘“*““ “’ j id. para revisión de

Niinieiro 834
Dou Joeé Fernández y Giménez, Agen-

“Hago .aton do» por el «ñor Æ1- S J^g ^gg gj^^g ante- 
oalde de esta looalidad se ha dictado |

riores; id. para ei jui
cio ante la comisión 
mixta de recluta
miento; filiaciones; 
certificados de talla 
y certificados faenh 
tativos.

con esta fecha la provideucia siguiente: j 
Provideucia. “No habiendo satis- 

lecho sus cuotas corras pond i en tas al : 
tercer trimestre del corriente año eco- , 
nómico los contribuyentes por consu- ¡ 
mos y arbitrios que expresa la prece
dente relación en los dos plazos de co
branza voluntaría señalados en los dos 
anuncios y edictos que ee publicaron 
en el Boletín Oficial y en esta loca 
lidad, con arreglo á lo preceptuado en 
el art. 50 de la instrucoión de 19 de
Mayo de 1833, quedan incursos eu el 
recargo de 6 por 100 sobre eos cuotas 
que marca el art. 11 de la instrncoión

de procedimientos de igual feoha,onyo 
pago se hará constar en el recibo ta
lonario; en la inteligencia de que si en 
el término de tres días no satisfacen 
los morosos el principal y recargos re
feridos, se expedirá el apremio dal se
gundo grado.

Y para que ee proceda á dar la po- 
blicidad reglamentaria á esta provi
dencia y à incoar al pro cedí miento de 
apremio, entrégnese original con los 
recibos relacionados al Agente ejecu
tivo de este Ayuntamiento, el cual fir
mará el recibí en la factura que queda 
an esta Alcaldía, Hornachuelos á vein
te y siete de Febrero de mil ochocien- 

1 toa noventa y siete. —El Alcalde, José- 
’ Herrera—Hay un sello que dice: Al- 
l oaldía oonetituoioosl de Homachue- 
pO8-„
? Y en cumplimiento de lo que dispo- 
| ne el art. 14 de la referida instrucción, 
jj se publica al presente edicto, con obja- 
"" to de que la providencia preinserta 
- tenga la mayor publicidad posible; ad- 
? virtiendo que el plazo a otoriormenta 
í dicho empieza á contarse desde qne 
í aparezca inserto en el Boletín Oficial 

de la provincia.
| Hornachuelcs 27 de Febrero de 1897. 
1 —Ei Agente ejecutivo, José Farnán- 
| dez. — V.* B.*: El Alcalde, José He-

riera.

Sección de anuncios

Con sujeción à lo 
que dispone la nue
va ley y reglamento 
del reemplazo del 
ejército, hay de ven
ta en la imprenta del 
DIARIO, Letrados 18

1 los modelos que sí-

Imprenta del DIARIO DE CÓRDOBA
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